
IDENTIFICACIÓN 
 
 

NOMBRE DEL 
BENEFICIO 

EN QUE CONSISTE BENEFICIARIOS DONDE SE 
SOLICITA 

REQUISITOS DOCUMENTACIÓN 
EXIGIDA 

INSCRIPCIÓN 
DE 

NACIMIENTO 

Los nacimientos 
ocurridos en Chile 

deben inscribirse en 
la Oficina de Registro 

Civil e Identificación 
que corresponda a la 
Circunscripción 

(territorio) donde se 
produjo el parto 

Todas las personas, 
menores, jóvenes y 

adultos 

Oficinas del Servicio 
de Registro Civil. 

 

Comprobante de Parto, 
extendido por un médico o 

matrona, acreditando el hecho del 
alumbramiento, los datos de la 

persona recién nacida y la 
identidad de la madre 

Comprobante de Parto. 
Cédula de Identidad 

vigente de los padres y 
poder simple en caso de 

ser un tercero. 
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MATRIMONIO La ceremonia puede 

realizarse en la 
Oficina de Registro 

Civil, en la casa de 
uno de los 
contrayentes o en el 

lugar que de común 
acuerdo se indique, 

siempre que este 
domicilio corresponda 
a la jurisdicción del 

Oficial Civil. 
 

  La edad mínima de acuerdo con la 

ley para contraer matrimonio, 
tanto para hombres como mujeres, 

es de 16 años.  
Si cualquiera de los futuros 
contrayentes tuviese entre 16 y 

menos de 18 años de edad, deberá 
contar con la autorización para 

contraer Matrimonio otorgada por 
el pariente llamado por ley a 
prestarla, conforme a lo señalado 

en los artículos 107 y siguientes 
del Código Civil. 

 

Los contrayentes 

presentarán sus 
respectivas Cédulas de 

Identidad, vigentes.    Al 
igual los testigos. 
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DEFUNCIONES Las defunciones 
ocurridas en el 
territorio nacional 

deben inscribirse en 
la Oficina 

correspondiente a la 
circunscripción en 
que tuvieron lugar.  

El plazo para solicitar 
la Inscripción es de 3 

días contados desde 
la fecha de la 
defunción. Pasado 

este plazo, se 
requiere una 

autorización judicial 
para practicar la 
Inscripción. 

Corresponde que 
soliciten la 
Inscripción los 

parientes del 
difunto, los 

habitantes de la 
casa en que ocurrió 
el fallecimiento o 

los vecinos. Si el 
difunto se 

encontraba recluido 
en un 
establecimiento de 

salud o de otro 
tipo, debe pedir la 

Inscripción el jefe 
del establecimiento 

Oficinas del Registro 
Civil 

  Certificado Médico de 
Defunción, en 
duplicado.  

Cédula de Identidad del 
requirente 
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ANTECEDENTES CERTIFICADOS 
El Servicio 
proporciona los 

siguientes 
Certificados e 

Informes de 
Antecedentes sobre 
la información que 

mantiene en el 
Registro General de 

Condenas 

Comunidad en 
general 

Entrega inmediata en 
Oficinas del Servicio 
de Registro Civil e 

Identificación 

 Cédula de Identidad, 
vigente y en buen estado 
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OBTENCIÓN DE 
LA CÉDULA DE 

IDENTIDAD 

Cédula Nacional de 
Identidad 

Para obtener este 
documento por 
primera vez, el 

interesado mayor o 
menor de edad debe 

solicitarlo en Oficinas 
del Servicio de 
Registro Civil e 

Identificación, para lo 
cual debe: 

Indicar su número de 
RUN. 
Actualizar sus datos 

(dirección y teléfono). 
Cancelar el valor del 

Todas las personas. Oficinas del Servicio 
de Registro Civil e 

Identificación. 

Indicar su número de RUN. 
Actualizar sus datos (dirección y 

teléfono). 
Seguir el procedimiento de captura 
digitalizada de su fotografía, firma 

e impresión dactilar, o completar el 
formulario de solicitud para el caso 

de las oficinas que no cuentan con 
equipo computacional de captura 
de datos.  

Revisar la exactitud de los datos 
registrados en la solicitud. 

Cancelar el valor del documento. 
 

 



documento. 
El plazo máximo de la 
tramitación de una 

primera solicitud de 
Cédula Nacional de 

Identidad es de 11 
días hábiles. 
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PASAPORTES El Pasaporte es el 
documento oficial de 
viaje para chilenos, 

que contiene la 
identificación de su 

titular y se extiende 
en forma de libreta, 
válido para ser usado 

fuera del territorio 
nacional. 

Todos los chilenos 
que viajan al 
extranjero. 

Sólo en oficinas de 
Puerto Montt, Osorno 
y Castro. 
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VEHÍCULOS 

MOTORIZADOS 

Es un Registro 

público que mantiene 
la historia de la 

propiedad automotriz 
y da publicidad de 
ella, registrando a 

nivel nacional las 
Primeras 

Inscripciones, las 
Transferencias y las 
Anotaciones relativas 

a vehículos 
motorizados. La 

principal función de 
este Registro es 
informar sobre la 

situación jurídica de 
un vehículo 

motorizado en un 
momento 
determinado. 

La información a los 
usuarios, se entrega 

a través del 
denominado 
Certificado de 

Inscripción y 
Anotaciones 

Este documento 

puede ser solicitado 
por cualquier 

persona, la que 
deberá conocer la 
Placa Patente Única 

asignada al 
vehículo y pagar los 

derechos 
respectivos. 
 

Oficinas del Servicio 

de Registro Civil e 
Identificación. 

Este documento puede ser 

solicitado por cualquier persona, la 
que deberá conocer la Placa 

Patente Única asignada al vehículo 
y pagar los derechos respectivos. 

 



Vigentes 
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POSESIONES 
EFECTIVAS DE 

HERENCIAS 
INTESTADAS 

Al morir una persona 
dejando bienes (casa, 

vehículo, ahorros, 
obras de arte, etc.), 
sus herederos deben 

obtener la Posesión 
Efectiva de la 

Herencia para poder 
disponer legalmente 
de dichos bienes. 

 En las oficinas 
ubicadas en toda la 

región, excepto 
suboficinas ubicadas 
en hospitales. 

 

La Solicitud de Posesión Efectiva 
puede presentarla cualquier 

heredero de la persona fallecida, el 
que deberá identificarse con su 
Cédula de Identidad vigente y en 

buen estado. 
 

El solicitante debe pagar por la 
tramitación de la Posesión Efectiva 
un arancel que se determina según 

el valor total de los bienes 
detallados en el inventario, de 

acuerdo a la siguiente escala: 
 
 

 

 
 
 

Valor del 
Conjunto 

de 
Bienes 

Valor en 
pesos 

Arancel a 
pagar 

Igual o 

inferior a 
15 UTA 

$ 

6.635.880 
o menos 

Tramitación 
sin costo. 

Superiores 
a 15 UTA 

e 

inferiores 
o iguales 

a 45 UTA 

Entre $ 

6.635.881 
y 
$ 

19.907.640 

1,6 UTM = 

$ 58.986.- 

Superiores 
a 45 UTA 

Más de $ 
19.907.641 

2,5 UTM = 
$ 92.165.- 

En general no se requiere 
presentar documentos 

junto con el Formulario de 
Solicitud disponible en 
nuestras Oficinas y en este 

sitio web. Sin embargo, 
hay casos excepcionales 

donde deben acompañarse 
algunos documentos 
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CERTIFICADOS 
DE 
NACIMIENTO, 

MATRIMONIO Y 
DEFUNCIÓN. 

Completo: de uso 
general, contiene 
nombre de los padres 

y subinscripciones. 
 

ESPECÍFICOS: de 
acuerdo a donde 
debe presentarse. 

Todas las personas. Oficinas del Servicio 
de Registro Civil e 
Identificación o sitio 

web 

Estos certificados, cuya entrega es 
generalmente inmediata, están 
afectos al pago del impuesto 

respectivo. 
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